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con las propuestas presentad8$, _debiendo co~enzar las opras
dentro del plazo de un mes. contad() .,part,fr, de ¡a fecha de' la
misma. debiendo estar" totalinent8~rmInadas en el plazo de
tres mes:es COntados desde lam.~te<:lla.

3,- Los contratos que se esta~_PMa -,f,}sum1nlstro
de gas deberán -ser Iilprobados.pOr,el ~i.tL~iode. tnd\lstria.

4.· La red de- distribu;ción¡ clEibe'" l"e'Unlr,las: ':coriqiciOfl~
técnicas necesari_pat'a, poder utiUza:r~s:_natural_U:()tros:gases
intercambiá-bles,_ yla$' instalaciOlJe.,_intetiot~s.a~ jle 1&
acometida. ,de ,cada chaJet.debel'áiiQ¡¡~~_-lB.SNonnas Basicas
de Instalaciones de Gas _en Ec1iftc::ios -HalJ1t&dQS.

S,· La -detenninación, -de.~-_buitas'de.apli~~iq~; .<:Iel lIpmt
nistro de gas rea1iz.ao. POJ:' -~Urban"i6ll_1oB:~()t1té(os. ,$. -.tft..••
se regirá en todo: n\OM6ntO' -pol"- -elca:pftuJoVl ,', tlel>1t,e$l8rnento
General del Servicio PO.}),Ucode qases CombUstible$:; ftProbádo
por Decretada 28 de octubre de 1973.

8.~ La. pres4nte concesión.Sfit"'0torga."",,¡;o~,Un.plllZO'd~' cln~
cuenta aftos.duratlttt el ,C:ual.lJr"nj""cJ6n,los)doníl!rqs.:S~'A."'"
que<la autorl.-,da para llov.... a#..tola dls!rIIl¡;c.ión de .•as
medianteelempleo,de'las'lns~.aq:ue.,~",~~f~n~
cia, según e1p-royecto presentado.Dit1haalJl~t8W;:~OIí~'re~~1'áD,
al Estado al transcunirel, p1azQ()tor~adoetl:.-es:ta:,co~ceslón.

7.- ..UrbanizaoiQn los Montol"OS. S. 'A;"'~:Po<Jrj.,,t;iim.sfet'ir Ia
concesióu'otorgaqa, previa,auto~ :del~.lsteti0'fJ~. tnclllS
tria, entendiénd06e q119,quien: ,le: sustituya," que,.','da",eitbtog,tW:aa<lo" ,'f;n
los derechos, 'Y ,obligaciones 'de '.'aquél", debténa~ ",cunipli!i\eritar
los demás requisitos y. e~c.ial! dOllÍ>:'\lcwo 81 de, la My do
Contratosdel-Estad() sobre elP-.z1lcub:.,r.;:',· : ':" " .

8~, La Del~gación Prov1ncialdelMi~Wrio:qeJlld,ustriaen
Málaga cuidarA del e'xacto,c1Jm~U~EJn,tt>·:de,la,s:«Jndici(lnes
estipulad$S por 9BtaOrden,quedando:tac.u1iaci& pafá. Ji;U~r
aquellas mOdificactones de dete.lle que re&",ltJ.Séfl,rel#rnente-biás
convenientes. para,la mejore!e<:ue1Qn, de: ra.8:nul:t,"-fl~"ln:Stalacio~
nes, ,especialmente en orden .&:1a segúri,dawJ:<,d,eJalit:mitqJlas-

Por lo que a l1:l conl1ición •. SElg\tn4a:Be ~fLl3're': Q.e~ifi~pec
CfO~1" la 'totalid~ de las,obI'88: Y:'tnon~jel.;ef~qt4&4os.y &1
fmahzar .éstas }evanwá un ~ta :s(1)re dicl;1Ot;'éx:tre-mos., que
habrá de remitir segUidamente & la Direcdó:nyeneral de la
Energía, de este Departamento~ .' .".'

9.· La presente: cOllcesfón .C8,du.ca.rá': ,previa:d~t;Ja;re.dótl ex'
presa. de la mismaenel.ce.so, de·. producirse .~1g\lna' o algunas
de las circunstancias siguientes: .

al Incumpumiento,.·del.artIculÓ .•··13 del vigente Heg, lamento
General .. del ServiciQ·.. Público· de·; Ga;sijs .. :Cotnbustilll~; ....

bl Las previstas en el artículo 17 del Jnísmó B~glamento.

cl .Si no. se llevasen. a. cabo .las ll1stalael:9-nes' de acuerdo
con las'. condiciones. ímpuesta8· •• en.éstacOJ]Ce1rlóh.

Sin embarga, !rl~r evolución'.de,la'-tepn~ca.etielcampo
del gas. por utilizaetOn de etifE>rente:s.primera,$rnll-teri-a,3o por:
otras' causas, .no ,fuese .'. adoottad0e1,· miUlténií:nl~tn.:de. alguna
o algunas da 1a& instalaciones, ()bjeto :del4 presente, Orden.
"Urbanización los Monteros,S. A, •.-PQdrt,soUcitar, del Minis
terio de Industria:

L AutorizaciÓn para. la modifitBción ó:suEltitución, sin alte~

rsr las restantes condiciones de esta COhc~sióh' y con el mismo
plaz.o de reVt!rsión· que .la8· instalaciones' sust,ituidas•. o 1;lien.

2. El .otorgamiento .de .·lacon:espondien.tlt.i3 .cón;ce~6n .para
las nuevasinstala.cionessl por laimport&\<:iad,ela$"inverSio116s
que las mismas supongan no ,pudiese obtEHler;:lll'í,8Jcqmpenssctón
económica. adecuada durante el pla~CJ,<Iuerestase'p~:)acadu
cidad de la presente conces1ón. aunque tenienc10 -é1l cUenta slem..
pre Jos· derechos que el Estado pueda tener sobre- los ·élein~nto.s
carribiados.

dl Por introducción. de.cualquier·.vartacióD,o,&I1lPUacióll; no
autorIzadas par. el. Ministerio de Industi'ill,et1')a ei:~u:cI~de. loa
proyectos aprobados )'que ngut~<,e.:n elexpet!,len~er·aq:'Ue~sta
concesión se refi~re; salvando laS- :dfu<.titieaciQn~$'J)'t':EtclSU:)~ltU'a.
que sa cumplan las dlBPosiciones,Vigent4tB~"':

el Por disfrute por .&1 conceBiol1ar10·d,.subvencioncs~aUxi~
Hos o préstamos nO autori:zados:e:¡¡:presaTIl~ntepor el Mlni-steriQ
de Industria.

10. La presente concesión se otorga .sill perjuicio de tttrcero
y dejando a sa.lvo los intereses. 'parti.cula.res..

11. Los materiales, máqulnarl,t\f'~s:eleIllentosC<)n.stitu~
yentes del equipo industrial'neo~para¡I,$C,Olll!Jtruc:Ciól) d:e
las instalac~s de que se ttatadeberátl, .ser::s1ltnintstra<l0s~ROr
la industria espafiolaen un '90 por:'lOQ'de ,su'valotreal.oomo
mínimo.' ".......•..•.........' •.'~

12. Las instalaciones a' .5t$blecer. Cwnpl-~~.l&S d,1sposicio~
nes y normas técnicas que en gen-eral seanéie,&pl1c.acióni- ., en
particular las. correspondientes .dtJl:Q.eg1amento:de;Recipi~ntes
a Presión. Orden de7 de' agostO ..dé .. 19E19sobte,iIJ,stalacionGS
de gaseslicwidos del'petróleo'con d~pósitos,de.O~1á30·metros
cúbicos y RegIamento 4eActividades molestas"msalubrés. Na-.
cfvQS y Peligrosas;

Lo que comunico a V~ l. para su conocimiento 'i efectos.
Dios guarde.a.· V. l.' muchos aífu&.
Madridl...13 de diciembre de .1973.,,-P. D" el. Subsecretario,

Fernando 1:ienzo, .

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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ORDEN de 23 de diciembre de 1973 por la que
Be da cumplimiento a la, sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en. el"recurso contencioso-ad4
ministrativo número 7.124, promovido por ..Compa~
ñía Sevillana de Electricidad. S.' A._. contra resoll¿
ción de este Ministerio de 28 de septiembre de 1987.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 7.124, interpuesto antA el Tribunal Supremo por ..Compa~
ñia Sevillana de Electricidad. S. A.• , contra resolución de este
Ministerio de 28 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha
19 de junio de 1973 sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso deJa Compañía Se
vilUIDa' de Electricidad,. S. A.-, contra la resolución del Minis·
terio de Industria de veintiocho de septiembre de mil novecien
tos sesenta y siete, que estimó procedente alzada de "Fábrega,
Sociedad Constructora. S. A.". contra- la obligación de abonar
veinte mil novécientas diez pesetas con cincuenta y dos céntimos
a la Compañía recurrente por deteehos dfl- acometida en los su·
nlinlstros de preSa del :Retortillo y abastecimiento de aguas de
Córdoba, debemos declarar y declaramos válido en derecho el
acto recurrido y absolvemos a la Administración de la demanda;
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publiCará en el "Bo·
leUn Ofidal del Estado" e insertará· en la. "Colección Legisla·
tiva", lo pronunciamos. mandamos y finnamos,.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUs propios términos. la referi?a
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín OfiCIal
del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y damas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchas años.
Madrid, 22 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1973 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por
eL Tribunal Supremo en el recurso contencioso-acL
ministrativo número 1.110. promoVido por ..Indus
tr!al Ib(rica Químico Farmacéutica. S. A.-. contra
resolución de este Ministerio de 27 de julio de 1987.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo número
7,110. interpuesto ante el Tribunal Supremo par ..Industrial Ibé·
rica Químico Farmacéutica. S. A .•, contra- resolución de este
Ministerio de .27 de julio de 1967, se ha dictado con fecha 15
de junio de 1973,. sentencia. cuya parte dispositiva ei como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Industrial Ibérica Químico Farmacéuti
ca., s. A.". contra la Resolución del Registro de la Propíedad
Industrial dé veintisiete de julfo de mil novecientos sesenta. y
siete. que desestimó la reposición contra la resolución del mismo
órgano. de diez de octubre de mil novecientos sesenta y seis,
denegatoria de la inscripción de la marca número cuatrocien
tas cuarenta y dos milquinien.tos setenta y ocho. "Mamilat".
debemos declarar y declaramOs válidas y alustadas a derecho
ambas resoluciones que de- este modo -confirmarnos, y absolve
mos de la demanda a la Administración. No pronunciamos
condena en -costas. Devuélvase el expediente administrativo al
Centra de su procedencia

Así por esta nuestra sentencia. que sa publicará en el "Bo~
latín Oficial del Estado", e insertará en la"Colección Legis4

lativa", lo pro.nunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en· la Ley de 27 de diciembre de 19))6, ha tenido a b~en
disponer que se cumpla en sus propias términos la refen~a
sentencia y se publique el aludido fano en el ,,'Boletín OfiClal
del Estado».

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr. Subsecretario d~ este Departamento.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la, que se autoriza- el establecimiento de
la instalación eléctrica que se ctta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Compañía Sevillana de Electricidad, s, A.-. con
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5. en solicitud de autoriza~
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